
ON DEL TRABAJO 1 
ENTO JURIDICO 
0889(1430)/96 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

A SR. GERENTE GENERAL 

ORD. NQ 6486 1 294 1 

HAT.: Rectifica punto NQ 3) del dic­
tamen NQ 2225/86, de 15.04.96, 
en el sent1do que 1nd1ca. 

ANT.: Presentac1ón de 25.10.96, Sr. 
Gerente General Zona Franca 
Iqu1que S.A. 

FUENTES: 
Cód1go del Trabajo, articulo 
203. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 8086/326, de 
13 12 95 y 2225/86, de 15.04.-
96. 

SANTIAGO, 2 1 NOV 1996 

ZONA FRANCA DE !QUIQUE S.A 
EDIFICIO GERENCIA 
CASILLA 80 BOX 1517 
IQUIQUE/ 

Mediante presentación del antecedente 
se ha solicitado reconsideración del punto NQ 3 del dictamen NQ 
2225/86, de 15.04.96, en aquella parte que establece que los montos 
que deben aportar los establecimientos que conforman el Sector 
Módulos de Ventas y el Sector M1n1market de la Zona Franca de 
Iqu1que para los efectos de solventar el gasto que Irrogue el 
otorgamiento de sala cuna, "deban ser calculados en proporción al 
ndmero de trabaJadores con que cuenten d1chos establec1m1entos". 

Al respecto, cumpleme informar a Ud. 
lo siguiente: 

El articulo 203 del Código del 
Trabajo, establece que el mayor gusto que signifique el otorgamien­
to de la sala cuna por parte de los centros o complejos comerciales 
administrados bajo una misma razón social o personalidad JUridica 
"se entender~ común y deben concurr1r a él todos los establecimien­
tos en la m1sma proporc1ón de los demás gastos de ese carácter". 

En otros térm1nos, conforme a dicho 
precepto, s1 b1en es c1erto, que los gastos que Irrogue la 
obl1gac1ón de mantener los servicios de sala cuna son de costo del 
centro o complejo comerc1al administrado bajo una misma razón 
soc1al o personalidad juridica, no lo es menos, que los estableci­
mientos que lo Integran deben aportar a él las sumas correspondien­
tes, en la misma proporción de los demás gastos comunes. 
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Como es dable aprec1ar, la ley 
expresamente ha establectdo que los gastos que trrogue la obltga­
clón de proporc1onar servtctos de salas cunas por parte de los 
centros o compleJos comerctales, deben ser solventados por los 
establec1m1entos que lo conforman, baJo la modal1dad de gastos 
comunes en la m1sma proporctón de los demás gastos de tal carácter. 

Conforme a lo expuesto, procede 
rect1f1car el punto NQ 3 del dtctamen NQ 2225/86, quedando dtcho 
punto del tenor stgutente "El mayor gasto que Irrogue el otorga­
miento del beneficlo de sala cuna es de cargo de "Zofn S.A." No 
obstante los establec1m1entos que conforman el Sector Módulo de 
Ventas y el Sector H1n1market, s1n excepc1ón, deben aportar las 
sumas correspond1entes para tal efecto, montos éstos que deben 
pagarse ba;o la modal1dad de gastos comunes en la m1sma proporción 
de los demás gastos de tal carácter". 
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lA ESTE, FERES HAZARALA 

~BOGADO 
DIREcTOR DEL TRABAJ 

Sr Jefe Gabinete Min1stro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretarto del TrabaJo 


